
 

Caz. Rda. 2019-0003 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0155 

RADICADO No 2019-0003-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 170 de fecha 04 de Febrero de 

2019, recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en 

el expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas EUH35E de propiedad del demandado JUAN 

DANIEL VALLEJO LIZARAZO, C.C. No. 1.107.102.323.  

 

NOTIFIQUESE. 
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Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fdef6f0adff117f5c056d85fe45c925c90bf6bbc8f31b9d7c7e066265c55e6de 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2019-00029 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0156 

RADICADO No 2019-0029-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 398 de fecha 05 de Marzo de 2019, 

recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en el 

expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas JFM21E de propiedad del demandado ANSELMO 

RUIZ CARTAGENA, C.C. No. 16.589.177.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ca4246fe38371fd32da5e7664afea0df59458625fae495b023c18d0c3799e048 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2019-280 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0154 

RADICADO No 2019-00280-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 1615 de fecha 22 de Julio de 2019, 

recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en el 

expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas JFG96E de propiedad del demandado JOSE 

HEBERT MONTOYA ERASO, C.C. No. 1.143.850.794.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50333601213911e3ad6a373ef399f675990c386ed478334e0877a619e4841929 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 2019-00403 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0157 

RADICADO No 2019-00403-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 1450 de fecha 10 de Julio de 2019, 

recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en el 

expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas NYO37E de propiedad del demandado JHON 

JAMES RAMIREZ LOPEZ, C.C. No. 1.144.077.995.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4e861f44f5d586c98134217d1028ed72e55eb30a5220811e8277b192eef2956 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2019-00404 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0158 

RADICADO No 2019-00404-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 1413 de fecha 28 de Junio de 2019, 

recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en el 

expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas NXX84E de propiedad del demandado (a) MARIA 

ALEJANDRA IBARGUEN MURILLO, C.C. No. 1.005.706.918.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce75510d410247fc09967057204f2fa7d4bdd529cc9d34bec300db5c9022fd41 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 2019-00414 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0159 

RADICADO No 2019-00414-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 1449 de fecha 10 de Julio de 2019, 

recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en el 

expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas IQH48E de propiedad del demandado (a) XAVIER 

MAURICIO IZQUIERDO CANO, C.C. No. 1.059.984.686.  

 

NOTIFIQUESE. 
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Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c674d52e27216ccb56fc59c482bef5b29dbc727645132d8ebe0e01f9f4d6bf94 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2019-00514 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0160 

RADICADO No 2019-00514-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 1983 de fecha 26 de Agosto de 

2019, recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en 

el expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas CHT93E de propiedad del demandado (a) 

HERNAN DARIO GONZALEZ CALVACHE, C.C. No. 71.776.283.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Código de verificación: 

fe0908edc7479f0ed541b507fb55f67e9990d00c8bd25ecdca1bccbd43437a15 

Documento generado en 26/01/2021 03:42:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Caz. Rda. 2019-00519 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0161 

RADICADO No 2019-00519-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) de dos mil Veintiuno (2021)  

 

En atención al anterior informe de secretaria, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Requiérase a la POLICIA NACIONAL-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No 1946 de fecha 20 de Agosto de 

2019, recibido en esa dependencia tal como consta en la copia que reposa en 

el expediente, en el cual se le comunicó la orden de DECOMISO de la 

MOTOCICLETA de placas OGN26E de propiedad del demandado (a) ANGEL 

ESTEBAN NUÑES DUSSAN, C.C. No. 1.107.099.492.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ab0abc0eb2c2caacbec35e729891cfffe9c4f169242448cc578d000aba43618e 

Documento generado en 26/01/2021 03:42:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 201900794 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 0172 

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00794-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

del BANCO COOMEVA S.A., contra VIVIANA PATICIA QUINTERO LEYTON, se 

inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo Dos (02) PAGARÉS a 

su favor visible a folio 02-03 del que se corrobora su incorporación, documento que 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el trámite del mismo, 

se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

 

• $36.074.738.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

00000210360. 

 

• Por los intereses de plazo causados y no pagados liquidados desde el 20 de 

febrero de 2019 hasta el 07 de noviembre de 2019. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 19 de 

noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• $952.417.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

00000664857. 

 

• Por los intereses de plazo causados y no pagados liquidados desde el 20 de 

febrero de 2019 hasta el 07 de noviembre de 2019. 
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• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 19 de 

noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- VIVIANA PATICIA QUINTERO LEYTON, suscribió a favor del BANCO 

COOMEVA S.A., el título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará 

también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente 

por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada por aviso, quien no hizo oposición alguna con 

relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 
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artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO A 

FOLIO 02-03 a favor del BANCO COOMEVA S.A., en esta ciudad, en la fecha 

anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no 

cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había 

hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 
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Fíjense como agencias en derecho la suma de $4.500.000 Cuatro millones quinientos 

mil pesos Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d88acfc113e646338d246524f8ee7016b1de34ef8733b3d1e6ce6a33d83009b 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:22 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 20200037 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 0153 

RAD.  76-001-40-03-013-2020-0037-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

del COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS, 

contra LUZ MARIA SUAREZ FANDIÑO Y SOR MELANIAVALENCIA 

ARISTIZABAL, se inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de 

la obligación presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo un 

PAGARÉ a su favor visible a folio 02 del que se corrobora su incorporación, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el 

trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

 

• $2.699.048.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

104001735. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 06 de 

Mayo de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que 

se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- LUZ MARIA SUAREZ FANDIÑO Y SOR MELANIAVALENCIA ARISTIZABAL, 

suscribió a favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

SOLIDARIOS, el título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará también 

en las consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente por quien 

aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada por personalmente y por curador ad-litem, quienes 

no hicieron oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  
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Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO A 

FOLIO 02 a favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

SOLIDARIOS, en esta ciudad, en la fecha anteriormente señalada, siendo la parte 

demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por parte de quien es obligada, 

ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  
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SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $500.000. Quinientos mil pesos Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb6e41136e99bf06002adf8ee6a3eaaaffea8624c4174daf84f08d79013faeb8 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2020-35600 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0152 

 

RAD: 2020-00356-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, Enero Veintiséis de dos mil Veintiuno 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede el juzgado, 

 

RESUELVE:  
 

ÚNICO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P acéptese la 

renuncia al poder que hace el abogado JUAN DAVID HURTADO CUERO 

portador de la TP 232.605 como apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c23ef4a8794b1fa397bfd42fdfd6c150cf82c7327afd4f4eb3bcd2d3a10c2f86 

Documento generado en 26/01/2021 03:42:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 0175 

RAD. No. 76-001-40-03-013-2020-00381-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Enero Veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

A través de demanda presentada por VIGSECOLDE COLOMBIA 

LTDA, para el cobro de la obligación contenida en las facturas que a 

continuación se relacionan, a su favor, y en contra de DIEGO 

FERNANDO MESA AVILA, se dio inicio al proceso ejecutivo singular, 

para que previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que 

a continuación se sintetizan: 

 

A. La suma de $ 7.087.145.oo, que corresponde al capital por concepto 

de la FACTURA DE VENTA No. 8296. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde 

el 31 de julio de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidarán conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

C. La suma de $ 1.181.191.oo, que corresponde al capital por concepto 

de la FACTURA DE VENTA No. 8420. 

 

D. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde 

el 31 de agosto de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las 

mismas, los que se liquidarán conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, 

que modificó el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

H E CH O S. 

 

1)  DIEGO FERNANDO MESA AVILA, suscribió a favor de 

VIGSECOL DE COLOMBIA LIMITADA, título(s)-valor por las 

sumas ya indicadas, las cuales se puntualizarán también en las 

consideraciones pertinentes, y no han sido canceladas 

oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2)  Los títulos valores referenciados en los hechos anteriores, 

contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de 

pagar sumas determinadas de dinero, y fueron expedidos con los 

requisitos establecidos en el Código del Comercio. 
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ACTUACIÓN PROCESAL. 

 

El juzgado a través del auto interlocutorio No. 1736 del 24 de Septiembre 

de 2020 libró el mandamiento de pago. El demandado DIEGO 

FERNANDO MESA AVILA, se notificó personalmente sin proponer 

excepciones.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para 

proferir el presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la 

ejecución y a ello se procede una vez se surtan las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

La legitimación en la causa se encuentra acreditada tanto activa como 

pasiva y ella es requisito de toda pretensión y enmarca a las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción. 

 

Seguidamente se verifica el documento que contiene la obligación. 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio define lo referente a títulos 

valores; el artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de 

dichos instrumentos, y el artículo 772 del texto en comento, nos ubica en 

la Factura Cambiaria como parte especial dentro del mismo conjunto. 

 

Tenemos que la Factura Cambiaria es un título contentivo de 

compraventa que corresponde a una venta efectiva de mercadería 

entregada real y materialmente al comprador. 

 

La Factura cambiaria para que cumpla las condiciones que lo rigen debe 

contener. 

 

1. Título valor de contenido crediticio; 

2. Es un título valor causal ya que representa la existencia de un 

contrato de compraventa de mercancía; 

3. la Factura solo se libra si corresponde a una venta efectiva de 

mercancías entregadas real y materialmente al comprador.  

4. Por su forma la factura equivale a una factura comercial corriente, 

pero jurídicamente, por reunir determinados requisitos y menciones 

se transforma en título valor. 

5. En la Factura cambiaria de compraventa el librador es el vendedor, 

quien puede asumir también la calidad de beneficiario, y el librado 

es el comprador... 

 

Según se observa los documentos que aquí obran DIGITALIZADOS, en 

ellos se dispone una obligación expresa y clara de pagar la suma antes 

relacionada a favor de DIEGO FERNANDO MESA AVILA, en esta 
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ciudad, en las fechas anteriormente señaladas, siendo la parte 

demandante su acreedora y ante el no cumplimiento por parte de quien es 

obligado, ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la 

presunción de autenticidad estipulada en el artículo 793 del C. de 

Comercio en forma armónica con el Artículo 244 del C.G.P., toda vez  que 

la norma especial le da el carácter de documento auténtico al título-valor, 

lo que recoge el inciso final de la norma adjetiva citada, lo cual no es 

óbice para desestimar la aseveración de la disposición referida, si se 

observa que el demandado, dentro de la oportunidad que le concede el 

artículo 269 ibídem, no hizo pronunciamiento alguno, acto que ha de 

tenerse como indicio en su contra según lo tipifica el Artículo 97 de 

Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, 

no merecen reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación 

al Artículo 440 del C. G. P, pero modificando el mandamiento de pago 

proferido si hubiere lugar a ello en cumplimiento a lo dispuso en el 

artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 884 del C. de 

Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

VALLE, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E:   

 

PRIMERO: Dejar sin efecto jurídico el numeral segundo del auto 1247 

de julio 13 de 2020 por cuanto el demandado ya se había notificado 

personalmente a través de apoderado. 

SEGUNDO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue 

decretada en el auto de mandamiento de pago. 

 

 

TERCERO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales 

se tasarán en su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. 

General del Proceso (en Armonía con el Decreto 1887 de 2003 y/o 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del CSJ según corresponda). Fíjense 

como agencias en derecho la suma de $ (1.500.000) Un millón quinientos 

mil pesos Mcte. 

 

CUARTO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes 

presentar la liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del 

C. General del Proceso o en su defecto téngase como liquidación la 

presentada por la demandada visible a folios 30 y 31 de este cuaderno. 
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QUINTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se 

llegaren a embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

SEXTO: REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el 

Acuerdo PSAA13-9984 de 2013. 

 

SEPTIMO: De conformidad con la Circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. 

en concordancia con el acuerdo PCSJA17 –10678, si hay lugar a ello 

conviértanse los depósitos judiciales que se encuentren a favor del 

presente proceso a El Secretario DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE LA CIUDAD. Igualmente, 

infórmesele a los depositantes (pagador y/o bancos), que deberán 

continuar consignando en la cuenta única de El Secretario de Ejecución 

de la ciudad No. 760014303000. Líbrese los oficios correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4449d8714c9f0ac71c80a3f8d8c1b166e08688fb4d4c7111bb468fb58a658d22 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000410 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 0176 

RAD.  76-001-40-03-013-2020-00410-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A, contra ROBERT PABLO VASQUEZ, 

se inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo un PAGARÉ 

DIGITALIZADO a su favor del que se corrobora su incorporación, documento que 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el trámite del mismo, 

se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

 

• $42.749.075.25, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

00005000014856. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 09 de 

abril de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1- ROBERT PABLO VASQUEZ, suscribió a favor de BANCO ITAU CORBANCA 

COLOMBIA S.A, el título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará 

también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente 

por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien no hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la 

demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  
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CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

del BANCO ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A, en esta ciudad, en la fecha 

anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no 

cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había 

hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 
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Fíjense como agencias en derecho la suma de $6.000.000. Seis millones de pesos 

Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a4732cc970eab9ab4bc21fd7261df55049791c70841ad4e727676b950471a244 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Caz. Rda. 2020-44700 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0171 

 

RAD: 2020-00447-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, Enero Veintiséis de dos mil Veintiuno 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede el juzgado, 

 

RESUELVE:  
 

ÚNICO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P acéptese la 

renuncia al poder que hace la abogada LUZ ALEJANDRA FAJARDO 

SANCHEZ portadora de la TP. No. 139.976 como apoderada de la parte 

actora CREDILATINA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4801ef00ec84ab48ead52baf3d84ecd334df542ce44f3ea05507f0549d78dbc6 

Documento generado en 26/01/2021 03:42:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202000538 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No 0169 

RAD.  76-001-40-03-013-2020-00538-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, contra AURA ELIZABETH DORADO 

MONCADA, se inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de 

la obligación presenta la parte demandante como base de recaudo ejecutivo Tres (03) 

PAGARÉS a su favor visible a folio 01-02 del que se corrobora su incorporación, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso 

además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el 

trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

 

• $30.649.407.80, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

407410065468. 

 

• Por los intereses de plazo causados y no pagados liquidados desde el 08 de 

agosto de 2011 hasta el 02 de septiembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de 

septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• $3.927.794.oo, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

454600012481241. 

 

• Por los intereses de plazo causados y no pagados liquidados desde el 08 de 

agosto de 2011 hasta el 02 de septiembre de 2020. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de 

septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• $3.388.105.23, por concepto de capital representado en PAGARÉ No. 

5885915827. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 03 de 

septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 
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HECHOS: 

 

1- AURA ELIZABETH DORADO MONCADA, suscribió a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, el título valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará 

también en las consideraciones pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente 

por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad al Decreto 806 de 2020, quien no 

hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO A 

FOLIO 01-02 a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, en esta ciudad, en la fecha 

anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el no 

cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se había 

hecho exigible. 
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Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $4.100.000 cuatro millones cien mil 

pesos Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e531a80bad559c53b9ecea99616131d2fcbb6863786e28b0a4f033d80b548809 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:25 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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2020-00649 

AUTO INTERLOCUTORIO No 134 

RAD No 2020-00649-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

BANCO AV VILLAS S.A mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda 

contra EDUARDO MEDINA MARTINEZ Para acreditar la existencia de la obligación 

presenta como base de recaudo ejecutivo PAGARE visible a folio 03 del presente cuaderno, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en 

el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el 

Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibidem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de EDUARDO MEDINA 

MARTINEZ para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de BANCO 

AV VILLAS S.A las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de $38.535.304 por concepto de Capital representado en PAGARE No 

6000003785. 

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidarán conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó 

el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a CESAR AUGUSTO MONSALVE 

ANGARITA abogado titulado con la T.P. 178.722 del C.S.J.  

 

QUINTO:  En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

26af5c6c82ce0249e199716a25824e63d3de7fe469fa98ede82157b67af77a09 
Documento generado en 26/01/2021 03:43:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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2020-00653 

AUTO INTERLOCUTORIO No 139 

RAD No 2020-00653-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RETREPO mediante el trámite 

del proceso Ejecutivo formuló demanda contra CAMACHO GODOY RODRIGO Y OLGA 

MERCEDES RAMIREZ BARBOSA Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo PAGARE visible a folio 03 del presente cuaderno, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en 

el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el 

Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibidem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de CAMACHO GODOY RODRIGO 

Y OLGA MERCEDES RAMIREZ BARBOSA para que dentro del término de cinco (5) días 

pague (n) a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de $23,998,383.03 por concepto del Capital insoluto representado en 

PAGARE No 76304570. 

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde LA 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidarán conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó 

el artículo 884 del C. de Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ 

abogada titulado con la T.P. 198.584 del C.S.J.  

 

QUINTO:  En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 632bbe9a6d5143b1d7ecf9ac8eae30654e98186979d18608e58ebfa5dfc5dd10 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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2020-00656 

AUTO INTERLOCUTORIO No 136 

RAD No 2020-00656-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

BANCO DE BOGOTA mediante el trámite del proceso Ejecutivo formuló demanda contra 

YULLY JEISER ARENAS OSORIO Para acreditar la existencia de la obligación presenta 

como base de recaudo ejecutivo PAGARE visible a folio 03 del presente cuaderno, 

documento que reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., además de los señalados en 

el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón por la cual el 

Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibidem 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra de YULLY JEISER ARENAS 

OSORIO para que dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor del BANCO DE 

BOGOTA las siguientes sumas de dinero: 

 

A) La suma de $15.437.575 por concepto de Capital representado en PAGARE No 

66753560. 

 

B) Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 21 e 

noviembre hasta cuando se verifique el pago total de la misma, los que se liquidarán 

conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 884 del C. de 

Comercio. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidará en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la forma 

establecida en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte 

demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar a ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA 

abogado titulado con la T.P. 31.689 del C.S.J.  

 

QUINTO:  En cuaderno separado decrétese las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante; advirtiéndole al demandado que puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 599 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a955b1a133addb0109017af2961a47f73c48c3b3882c60008cf6126757e072f6 

Documento generado en 26/01/2021 03:43:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


